
DESACATO No. 110014105001 2020 00143 00 
Incidentante: Abel Armando Morales  
Incidentado: Sistemas Operativos Móviles S.A. 

Caro M 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Celular - Whatsapp: 3203220344  

 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de diciembre de 2020. Al despacho informando que obra a solicitud 
de apertura de incidente de desacato por incumplimiento al fallo de tutela proferido el día 29 de mayo de 2020 
por este despacho. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y previo a iniciar el trámite incidental correspondiente, este despacho 
DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a SISTEMAS OPERATIVOS MÓVILES S.A.- SOMOS K S.A., para que dentro del 
término perentorio de VEINTICUATRO (24) HORAS allegue constancia de haber dado cumplimiento al fallo 

de tutela de fecha 29 de mayo de 2020, por medio del cual se ordenó: 
 

“PRIMERO: AMPARAR los derechos fundamentales invocados por ABEL ARMANDO MORALES con 
CC No. 79.878.754 de Bogotá D.C. vulnerados por la accionada SISTEMAS OPERATIVOS MÓVILES 
S.A.- SOMOS K S.A., conforme a la parte motiva de esta sentencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a SISTEMAS OPERATIVOS MÓVILES S.A.- SOMOS K S.A. que, en un 
término no mayor a 48 HORAS contadas a partir de la notificación de esta sentencia, deje sin valor, ni efecto 
la suspensión del contrato de trabajo de ABEL ARMANDO MORALES, y en consecuencia realice el pago 
de los salarios dejados de percibir desde el 27 de abril de 2020 y hasta que se reanude el mismo, teniendo como 
asignación salarial un salario mínimo legal mensual vigente. 
 
TERCERO: ORDENAR a SISTEMAS OPERATIVOS MÓVILES S.A.- SOMOS K S.A. que para 
materializar el reintegro de ABEL ARMANDO MORALES, ajuste el salario al mínimo legal mensual 
vigente, y sin obligar al trabajador a presentarse a las instalaciones de la empresa, mientras perduren las 
medidas decretadas por el Gobierno Nacional respecto a la pandemia del Coronavirus Covid-19.” 
 

SEGUNDO: En caso de no enviarse la constancia de cumplimiento al fallo de tutela, se dará inicio al Incidente 
de Desacato como lo dispone el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 
 
TERCERO: ORDENAR a la parte accionante que, una vez la accionada de cumplimiento al fallo de tutela, 
informe esta situación de manera inmediata a este despacho.  
 
CUARTO: COMUNICAR esta decisión por el medio más expedito a las partes,  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: fe87e843770ad1f3ea6ff3a0111ef393429089e2c46f1e57ed0f2b3fbe14971b 

Documento generado en 18/12/2020 04:49:12 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TUTELA No. 110014105001 2020 00379 00 
Accionante: Marcela Ramírez 
Accionado: Hyalyer Gómez Alfonso 

 

Caro M 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Celular - Whatsapp: 3203220344  

 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de diciembre de 2020. Al despacho informando que se 
evidenció que en el resuelve de la presente acción de tutela quedó mal consignado el nombre del 
accionado. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: CORREGIR el resuelve del fallo de tutela proferida por este despacho el 04 de diciembre de 
2020, dentro de la acción promovida por MARCELA RAMÍREZ ARENAS con C.C. No. 52.217.005 contra 
HYALYER GÓMEZ ALFONSO, el cual quedará de la siguiente manera: 
 

“PRIMERO: AMPARAR el derecho fundamental de petición de MARCELA RAMÍREZ ARENAS 
identificada con C.C. No. 52.217.005 vulnerado por HYALYER GÓMEZ ALFONSO, por lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a HYALYER GÓMEZ ALFONSO que en el término de CUARENTA Y 
OCHO (48) HORAS, contadas a partir de la notificación de esta sentencia, dé respuesta de fondo, concreta, 
clara, congruente y completa a la petición radicada en el Conjunto Residencial Parque de Bogotá Campano 
el día 20 de febrero de 2020, y proceda a notificar la misma.” 
 

SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión por el medio más expedito a las partes. 
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 318dc4ae7824b78f544c52036f44d72c72d6ac08714e9fdd05512d62f41352bb 

Documento generado en 18/12/2020 04:49:15 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 001 de 12 de enero de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


TUTELA No. 110014105001 2020 00415 00 
Accionante: María Stella Palacios Díaz 
Accionado: Liberty Seguros SA 

 

Dani   
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., 18 de diciembre de 2020, al despacho de la señora Juez la 
acción de tutela 2020 - 00415, informando que FUNDACIÓN SANTA FE DE BOGOTÁ, COOMEVA 

EPS y MARÍA STELLA PALACIOS DÍAZ en calidad de accionante, no han dado cumplimiento a los 
numerales 3°, 4° y 5° del auto de fecha 10 de diciembre de 2020. Sírvase proveer.   
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la FUNDACIÓN SANTA FE DE BOGOTÁ para que en el término de 
VEINTICUATRO (24) HORAS dé cumplimiento al numeral 3° del auto de fecha 10 de diciembre de 
2020, esto es, que NOTIFIQUE la presente acción de tutela al DR. KLAUS WILLY MIETH ALVIAR, y 
allegue las constancias pertinentes. 
 
SEGUNTO: REQUERIR a la COOMEVA EPS para que en el término de VEINTICUATRO (24) 

HORAS dé cumplimiento al numeral 4° del auto de fecha 10 de diciembre de 2020, esto es, que 
NOTIFIQUE la presente acción de tutela al DR. GEOVANNI ALBERTO GRAVINI, y allegue las 
constancias pertinentes. 
 
TERCERO: REQUERIR a la MARÍA STELLA PALACIOS DÍAZ para que en el término de 
VEINTICUATRO (24) HORAS dé cumplimiento al numeral 5° del auto de fecha 10 de diciembre de 
2020, esto es, que NOTIFIQUE la presente acción de tutela al DR. GUILLERMO PRADA TRUJILLO, 

y allegue las constancias pertinentes. 
 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, 
el cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

   
QUINTO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito.  
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, ingresar las diligencias al Despacho, para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 4481794b6835e51f7551f00a4240c72256e02b3f9c42e831313e56353caf4640 

Documento generado en 18/12/2020 04:49:19 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 001 de 12 de enero de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


TUTELA No. 110014105001 2020 00431 00 
Accionante: A TIEMPO SAS  
Accionado: BIG PASS SAS  
 

mdc 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de 2020- En la fecha al Despacho 
de la Señora Juez, por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante 
correo electrónico de fecha viernes 18 de diciembre de 2020 a las 12:31 pm, radicada bajo el No. 
1100141050012020-00431-00. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991. 
El Juzgado dispone: 
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA instaurada por la sociedad 
ATIEMPO SAS en contra de BIG PASS S.A.S. 
 

SEGUNDO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las 
diligencias y que obra en el expediente digital de la referencia. 
 
TERCERO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada para que en el perentorio término de 
VEINTICUATRO (24) HORAS, se pronuncien sobre la presente acción.  
 
Así mismo, se le requiere para que envíe la contestación a la presente acción, junto con las pruebas que 
pretende hacer valer, en un solo archivo en formato PDF al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
CUARTO: REQUERIR a las partes para que, en el evento que a la fecha de notificación de la presente 
providencia otra autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este 
despacho dicha situación en el menor tiempo posible al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
QUINTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 9870124a5e04c93fa72fef02675c51db8a090d94150b4906b7b617b67522384a 

Documento generado en 18/12/2020 04:49:22 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 

Esta providencia se notificó por Estado No 001 de 12 de enero de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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